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Varios.
CSIC.
Filmoteca Nacíonal, Madrid.
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Madrid, 5 de junio de 1991.-Delfín Colomé Pujol, Presidente por parte española del Comíté Conjunto Hispano Norteamericano para la
Cooperación Cultural y Educativa.

MINISTERIO DE JUSTICIA de la Propiedad en virtud de certificacíón de dominio, se procedió a
declarar la obra nueva de un edificio destinado a Centro de Salud,

En el recurso gubernativo interpuesto por don Julián Jiménez Ve
lilla en calidad de Alcalde del excelentísimo Ayuntamiento de Alfaro
contra la negativa del Registrador de esta ciudad a inscribir una escri
tura de declaración de obra nueva.

18291 RESOLUCION de 21 de mayo de /991, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado. en el Recurso
Gubernativo intltrpuesto por do" Julián Jiménez Velilla en
calidad de Alcalde del excelemisimo Al/untamiento de AI
faro contra la negativa del Regis/radór de esa ciudad a
inscribir una escritura de declaración de obra nueva.

Hechos

II

Presentada dicha escritura en el Registro de Alfaro motivó la nota
de calificación siguiente: Se deniega la inscripción a que se refiere el
precedente documento, por realizarse la declaración de obra nueva
por persona distinta del titular regístral, estando inscrita la finca «a
favor del Ayuntamiento de Alfaro, en concepto de bien propio de la
Fundación Hospital de Alfaro, con la finalidad precisa e ineludible de
quedar adscritos al Santo Hospital y no poderse dedicar a fines dis
tintos, ni confundirse con el patrimonio municipal» y todo ello con
arreglo a los articulos 20 y 38 q.e la Ley Hipotecaria y concordantes.
El defecto se estima insubsanable, por 10 que no se ha tomado anota
ción preventivu de suspensión que tampoco fue solicítada. Alfaro, 23
de marzo de 1990.-La Registradora. Firma ilegible. Firmado: Lydia
Estela Blasco Lizarraga.

En escritura autorizada en Alfaro el 25 de abril de 1989 ante el
Notario de Calahorra don Carlos Higueras Serrano, y sobre un solar
perteneciente al Ayuntamiento de aquella ciudad inscrito en Registro

III

Contra la amerior nota de calificación se interpone recurso por
don Julián Jiménez Velilla en su calidad de Alcalde del Ayuntamient?
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de Alfaro y expone: que de la nota se desprende que para la funcío
naria calificadora el titular registral del solar no es el Ayuntamiento
sino una Fundación privada la del Santo Hospital de Alfaro; que in
dudablemente el tenor de la primera y única inscripción registral es
farragoso, inconexo y a primera vista contradictorio, pero una lectura
detenida muestra que solo lo es el Ayuntamiento; que en favor de
esta tesis esta el mismo tenor literal del auto de inscripción y el proce M

dimiento que se utilizó para la inmatriculación que no es otro que el
excepcional y privi1e~iado de la certificación de dominio -artículo 206
de la Ley Hipotecana- que no puede ser utilizado por los partícula·
res; que al bien discutido, tal como se indica en la parte expositiva de
la escritura figura en el Libro Inventario de Bienes del Ayuntamiento
de Alfaro y que en más de cien años de posesión' y administración
municipal, pública y pacífica no ha habido pretensión reivindicatoria
ni de ningún otro tira por parte de persona física o jurídica alguna;
que el contenido de aSIento en el que se relatan un cúmulo de cir
cunstancias a modo de antecedentes, no constítuye más que meras
menciones registrales carentes de trascendencia real y como tales no
debieron consignarse y en todo caso expulsarse -artículos 29 de la
Ley y 98. 350 Y 355 del Reglamento-; que ni en el Reglamento de
Bienes de las Corporaciones Locales vigente al practicarse la inscrip
ción ni en el actual se contempla la posibilidad de Separatas en los li
bros de Inventarios municipales; 9ue totalmente diferentes son los in
ventarios separados a que se refena el anterior articulo 30 y 17 del ac
tual Reglamento. que trata de inventario de bíenes y derechos
pertenecientes a Entidades y Establecimientos con personalidad pro
pia y dependientes de las Corporaciones Locales o cuya legítima re
presentación corresponde a dichas Corporaciones; que frente al caso
expuesto, el artículo 31-2 del anterior Reglamento se refería a las si
tuaciones de bienes inventariables de establecimientos que dependan
de las Corporaciones Locales sin personalidad juridica, las cuales sir
ven de base para fonuar el Inventario General incorporando a éste
los distintos bienes de aquéllos; que la fundación del Santo Hospital
nunca ha existido ni hay rastro de sus Estatutos, órganos, etc., y así
lo corroboran diversas Resoluciones Administrativas. en especial la
Orden del Ministerio de' la Gobernaci6n de 1963, y que de admitirse
la tesis de la Registradora se habrían transgredido los artículos 2 nú
meros 1 al 3 de la Ley, 609. 1.085, 1.274 Y 1.462 del Código Civil. así
como el principio de rogación al inscribir a nombre de una Entidad
que no lo solicita y se estarla ante un procedimiento de inmatricula
ción desconocido en nuestra legislación, se consagrarla una infracción
fiscal y no se habrían consignado los datos identificadores del preten
dido titular registral vulnerando el articulo 51 del Reglamento Hipo
tecario.

IV

La Registradora de Alfaro informó: que es necesario- precisar el
valor del asiento registral confonne al principio de legalidad para 10_
que hay que tener en cuenta: a) el título presentado en el que se reco-
se que el bien figure inscrito en el Libro Inventario General de los
Bienes y Derechos que pertenecen al Ayuntamiento de Alfara como
bien de servicio público, cuando la inscripción registral practicada en
base a una certificación de dominio en cumplimiento de la Orden del
Ministerio de la Gobernación de 26 de julio de 1963. se acordó por
el Ayuntamiento incluirlo en dicho Inventario pero en el separata de
Bienes Propios del Establecimiento o Fundacion Hospital de Alfaro;
b) el asiento registral. que no supone una mención en sentido hipote
cario con arreglo a la doctrina mayoritartia, sino una inscripción vi
gente que no ha sido objeto de contradicción por parte del Ayunta
miento, asiento que se presume exacto -articulo 1~3.",y 38 de la Ley
Hipotecaria-. que interpretando el asiento se observa que no se está
ante un Establecimiento de BeneflCCDcia particular, pero que tampoco
se trata de un bien cuya titularidad en sentido propio corresponda al
Ayuntamiento, al tener personalidad jurídica distinta de éste y a los
que se refena el artículo 30 del antiguo reglamento de Bienes de Enti
dades Locales y 17-2." del actual. pues podria ser una Fundación -bajo
patrocinio municipal, y que en todo caso lo que hay es un destino o
adscripción de los bienes al Santo Hospital y se está ante un patrimo
nio de destino en el que la titularidad va directamente unida a la fma
lidad; y por último que el articulo 20 de la Ley no hace posible la ins
cripción del documento presentado -véase Resolución de 18 de sepo
tiembre de 1989-.

v

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja. deses
timó el recurso en base al artículo 1 de la Ley al estar el asiento bajo
la salvaguardia de los Tribunales, y no poder ser rectificado más que
con arreglo al artículo 40 de la misma Ley, que por eso son inoperan
tes los razonamientos expuestos por el recurrente, ya que además no
se trata de una mención a la que se refiere el articulo 29 de la Ley;
que aunque el asiento se presta· a -confusión no ofrece duda que el

Ayuntamiento no es titular único del bien no confundirse en el patri
monio municipal.

El recurrente interpuso apelación contra el anterior Auto e insistió
en sus argumentos.

Fundamentos de Derecho

Vistos. los articulos 1,20.29 Y 206 de la Ley Hipotecaria. 16.30
Y 31 del Reglamento de Bienes de Entidades Locales de 27 de mayo
de 1955 y 17 del vigente Reglamento sobre la misma materia de 13 de
junio de 1986.

Primero.-Presentada en el Registro escritura de declaración de
obra nueva otorgada por el Ayuntamiento de Alfaro, la Registradora
deniega la inscripción _por falta de tracto, toda vez. que en el acta de
inscripción de la finca discutida aparece esta: (<inscrita a favor del
Ayuntamiento de Alfaro en concepto de bien propio de la Fundación
Hospital de Alfaro con la finalidad precisa e ineludible de quedar
adscrito al Santo Hospital y no poderse dedicar a fines distintos ni
confundirse con el patrimonio municipal».

Segundo.-Sostiene el recurrente que dicha inscripción recoge de
«manera bastante clara~) que el Ayuntamiento de Alfaro es el verda·
dero titular dominical de la finca en cuestión. y, que en consecuencia,
es perfectamente inscribible el titulo calificado. Sin embargo, de la in
terpretación de la transcrita acta de la inscripción no resulta tal pre
tensión.

En primer lugar, aparece como titular del dominio del Ayunta
miento de la localidad referida y el asiento se extiende -no hay que
olvidarlo- en virtud de una certificación dc domínio -medio inmatri
culador de carácter excepcional que opera exclusivamente a .favor de
personas jurídicas detenninadas, entre las que no cabe incluir a las
Fundaciones (vid. artículo 206 de la Ley Hipotecariar. En segundo
lugar, tal inscripción 10 es además en concepto de bien propio de la
Fundación indicada, sin que precise ningún dato relativo a su identifi
cación -tal como exige el articulo 51 número 9 parrafo 3.0 del Regla
mento Hipotecario-. En tercer lugar hay una adscripción a un fin,
que podria pensarse si se trata de una mención registral, ,y, por últi
mo, concluye el acta con una declaración de que no puede el bien
confundirse con el patrimonio municipal.

Tercero.-Por ot~a P.8'rte, a estas dificultades il?terpretativ3:~. ha de
añadirse la contradlCClon que supone el que el bien en cueshon apa
rezca incluido en el inventario municipal separado de bienes al que se
refiere el artículo 30-2." del Reglamento de Bienes de las Corporacio
nes Locales -vigente al practicarse el asiento debatido-, cuando de los
documentos aportados resulta que la Fundación del Santo Hospital

~ no aparece como entidad de beneficencia privada, y carece de persc:
nalidad jurídica independiente como tal entidad --confróntese el certI
ficado del entonces Ministerio de la Gobernación-, lo que detennina
ría que el referido bien no habria de estar incluído etl ese Inventario
separado, sino en el inventario ~neral al que se refiere el articulo 16
del mismo texto reglamentario atado._

Cuarte.-Todo ello justifica las racionales dudas de la Registradora
resJ?CCto al carácter de tal Entidad. y pone de relieve. o que el asiento
de mmatriculación que se practicó en su día no se correspondía con
el título presentado -pudiendo subsanarse, si así fuera, esta anómala
inscripcion mediante una nueva presentación del titulo en el Registro-
o que, por el contrario, se trate de otro tipo de error que habria de
rectificarse por los medios establecidos en la legislación hipotecaria -y
que en este recurso gubernativo no pueden señalarse, al faltar elemen
tos de juicio y la documentación necesaría al efecto-. Pero en cual
quier caso, en tanto no se aclare esta situación, habrá que estar al
contenido del Re~tro y de su acta de inscripción -vid. articulo l." de
la Ley Hipotecana- rechazando la pretendida titularidad registral in
dubitada del Ayuntamiento de Alfaro.

Quinto.-Tampoco cabe admitir la argumentación que fonnula el
recurrente en su escrito de apelación en el sentido de que la última
parte del acta de inscripción tíene carácter de mención, pues ésta
siempre supone la alusión a la existencia de una--carga o gravamen re
lacionada pero no constituida en el título que origina la inscripción,
y aqui se trata de una inscripción de dominio a favor del Santo Hos
pital.lo que implica por tanto que no exista carga o gravamen alguno
sobre el bien inscrito.

Sexto.-Cuestión distinta es la de si la declaración de obra nueva
contenida en la escritura calificada puede tener acceso al Registro en
las circunstancias actuales y en tanto no se despeje la ambigüedad so
bre la titularidad del bien. A esta cuestión ha de responderse afirmati
vamente, pues no hay que desconocer que el Ayuntamiento, según el
asiento re~istral, aparece aún en la fonna anómala indicada como ti
tular domInical. y al tratarse de un acto de administración que refleja
un hecho constatado· en la realidad -edificio construido-- puede ser
inscrito siempre que no se altere la titularidad juridica actual del in
mueble, para 10 cual y en base al principio de rogación, habrá de ser
solicitado asi expresamente.



23536 Lunes 15 julio 1991 BOE núm. 168

18295Esta Dirección General ha acordado -en la forma que se despren
de de esta Resolución- confirmar el Auto apelado y la nota del Re~

gistrador.

Lo que con devolución del expediente original comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 21 de mayo de 1991.-El Director general. Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comu
nidad Autónoma de La Rioja.

REAL DECRETO 1092/1991. de 2 de julio. por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo General de
las Armas del Ejército de Tierra (.4.rtillerfa), en actil'o, don
Pablo Montesino-Espartero y Julia,

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de!
Cuerpo General de las Armas del Ejércíto de Tierra (Artillería), en
activo, excelentisimo señor don Pablo Montesino-Espartero y Julia y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Milítar
Orden de San Hcrmenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad de 23 de abril de 1991, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

MINISTERIO DE DEFENSA
Dado en Madrid a 2 de julio de 1991.

JUAN CARLOS R.

18293

El Ministro de Defensa.
JUUAN GAROA VARGAS

Madrid. 31 de mayo de 199L-P.- D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de J956, Y
en uso de las facultades que me conftere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten-
cia sobre reconocimiento de trienios. .

, Madrid, 31 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges~

tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/3893311991, de 31 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sa/a de lo
Contencioso-A.dministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictada con fecha 13 de marzo de 1991,
en el recurso número 946/1990-03, interpuesto por don
Pascual Soler García.

ORDEN 42313893411991. de 31 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de /0 Sala de /0
Contencioso-Administra/ivo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, diclada con fecha 9 de abril de 1991. en
el recurso 'número 68411990-03, interpuesto por don Ma
nuel Tovar Córdoba,

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la J u
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios. la expresada senten
cia sobre reconocimiento de trienios.

18297

18296

JUAN CARLOS R.

JUAN CARWS K.

Dado en Madrid a 2 de julio de 1991.

El Minimo de Defensa,
JUUAN GARClA VARGAS

18292 REAL DECRETO 1089/1991. de 2 de julio. por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegi/do al General de Brigada de'la Guardia Civil.
en Reserva Activa. don Manuel Fernández Romero..

En consideración a Jo solicitado por el General de Brigada de la
Guardia Civil, en Reserva Activa, excelentisimo señor don Manuel
Femández Romero y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea
de la Real y Militar Orden de san Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad de 24 de· marzo de 1991, fecha en que cumplió las
condiciones. reglamentarias.

Dado en Madrid a 2 de julio de 199l.

El Ministro de Defensa,
JULJAN GARC1A VARGAS

REAL DECRETO 1090/1991. de 2 de julio. por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al Contralmirante del Cuerpo General de la
Armada (Sección Transitoria), en actil-'o, don José Veiga
Calvo.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante del Cuerpo
General de la Armada (Sección Transitoria), en activo, excelentísimo
señor don José Veiga Calvo. y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antiguedad de 25 de enero de 1991, fecha en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

18294

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre reconocimiento de trienios.

REAL DECRETO 109//1991, de 2 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real v Uilitar Orden de San
Ifermenegifdo al General de Brigada del Cuerpo General de
las .Á.rmas del Ejercito de Tierra (lnjiuuerfa). en Act/ro. don
José Luis Gómez E;querro.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del
Cuerpo General de las Armas de! Ejército de Tierra (Infantería), en
Activo, exce!entísm1o senor don Jase Luis Gómez Ezquerro y de
confórmldad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegíldo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigúedad de 25 de enero de 1991, fecha en que cumplíó las condicio-
nes reglamentarias. .

18298 ORDEN 423138939j1991. de 31 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. dictada con fecha 2 de abril de 1991. en
el recurso número 59011990-03. interpuesto por don Juan
Carlos Hernansanz Benito.

Dado en Madrid a 2 de julio de 199 L

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

JL:U.... ¡-.¡ (jARCL" VARGAS

Madrid, 31 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Persa·
nal, José Enrique Serrano Martinez. -

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército),


